MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1862
VISTO:
[bookmark: _Hlk226615921]	Los reclamos realizados por vecinos de la calle Urquiza al 800 de esta ciudad por la alta velocidad del tránsito vehicular en la traza, y;
CONSIDERANDO:
	Que, la calle Urquiza cuenta con un intenso tránsito de vehículos que circulan a alta velocidad convirtiéndola en una arteria riesgosa;
                               	Que los vecinos demandan medidas urgentes para prevenir potenciales accidentes que se puedan producir allí;
	Que, resulta propicia la colocación de una lomada que cumpla con las condiciones reglamentarias en las inmediaciones de la calle Urquiza al 800;
                               	Que, la colocación de dicho reductor de velocidad fue solicitada con fecha 18 de Noviembre de 2025 mediante Minuta de Comunicación y que al presente carece de respuesta;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del Área que corresponda, concrete la colocación de un obstáculo tipo lomada en la Calle Urquiza al 800 con el objetivo de prevenir el desarrollo de alta velocidad vehicular sobre dicha traza.
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 2º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
[bookmark: _GoBack] 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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